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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En  la  sede  de  los  Servicios  Centrales  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible, sita en C/Tabladilla s/n de Sevilla y, al mismo tiempo, mediante la utilización de
dispositivos telemáticos o informáticos, siendo las 09:45 horas del día 30 de mayo de 2022, se reúne la
Mesa de Contratación, integrada por las personas que a continuación se relacionan, para la apertura
del sobre n.º 1 y, en su caso, del siguiente sobre, presentada a través de la plataforma de contratación
SIREC, para licitar en el PROCEDIMIENTO ABIERTO ORDINARIO, promovido para la adjudicación del
siguiente contrato: 

Número Expte.: CONTR 2022 168419
Denominación:  SERVICIO DE IMPRESIÓN,  FOTOCOPIADO Y  ESCANEADO DOCUMENTAL PARA
TODAS LAS SEDES DEL ÁREA AMBIENTAL

Presupuesto (IVA excluido)  :    Quinientos diecisiete mil seiscientos diecisiete euros (517.617 €)

Presidenta:
Dª.  Ana  Monzón  Muñoz,  Jefa  del  Servicio  de  Contratación  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Vocales:
D.  Luis  Martín  González,  Habilitado  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de Agricultura,
Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible.

D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Desarrollo Sostenible.

Dª.  Mª  Peña  Mate  Aranda,  Jefa  del  Servicio  de  Transformación  Digital  de  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Dª. Mª Jesús Arévalo Calvo, del Servicio de Transformación Digital de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Secretario:
D. Antonio Ager Vázquez, Jefe del Departamento de Gestión Económica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

 Secretaría General Técnica
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Citada en tiempo y forma por la Presidenta y compareciendo las vocales técnicos a través de
Circuit y el resto de los miembros de forma física en la sede que figura en el encabezamiento, se declara
constituida la Mesa, iniciándose con la apertura mediante SiREC del sobre n.º 1. Presenta su proposición,
en tiempo y forma, la siguiente empresa:

- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY , S.L.

Tras el análisis de la documentación presentada, la Mesa acuerda que no hay documentación
alguna que subsanar, por lo que se admite y se procede a la apertura del siguiente sobre, conteniendo
una proposición económica con un importe de 249.715,52 €, realizándose los cálculos pertinentes de
puntuación final por las vocales técnicos, que son los siguientes:
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Por tal motivo y conforme se establece en la cláusula 10.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares,  la  mesa  acuerda  requerir  la  presentación,  en  el  plazo  de  10  días  hábiles,  de  la
documentación previa a la Adjudicación, a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica, a la empresa:

- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY , S.L.

Y  no habiendo  más  asuntos  que tratar,  la  Presidenta da por  terminado  el  acto,  del  que  yo,
Secretario, certifico.

LA PRESIDENTA      EL SECRETARIO
     Fdo.: Ana Monzón Muñoz                                                   Fdo.: Antonio Ager Vázquez
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